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RESUMEN  

La presente  tesis,  fue  desarrollada  por cuanto  existe  una  preocupación  en 

la resistencia que tienen los abogados  y demás operadores  de justicia para 

aplicar la oralidad,  por cuanto  se ha visto que todavía  existe la costumbre  del 

antiguo modelo en que los actos procesales  se realizaban  de forma escrita. 

Nosotros   hemos   querido   plantear   el   problema,   en  el   sentido   de   que   

la modernidad,  no solamente  en Europa,  sino  los países  latinoamericanos se 

ha dado por un principio  elemental  actualmente  en los  procesos,  tal  es el  

principio de oralidad,  el cual tiene muchos beneficios entre los cuales está la 

inmediación, y el  actuar directo entre los operadores  de justicia  y los actores 

procesales, toda vez   que   se   realiza   de   forma   inmediata,   y  además   

existen   mecanismos electrónicos  y mega fónicos  para poder registrar  las  

pruebas que se adjuntan  y las evidencias  sobre este principio de inmediación  

que se traduce en la oralidad. La metodología  que se utilizó, para el presente 

trabajo fue de tipo descriptivo, de la misma manera cuantitativo  y cualitativo, es 

decir por la toma de los resultados, hubo que entrevistar  a varias personas que 

están inmersos dentro del quehacer jurídico, jueces, fiscales,  secretarios y 

abogados  litigantes. El objetivo general para este trabajo  de investigación fue 

ver la evolución de la experiencia  de  la  oralidad  los  procesos  civiles  en  la  

corte  superior  de  esta, durante el año 2021, en el que además operamos con 

una situación, la cual era absolutamente novedosa, toda vez de que no se 

calculaba bajo ningún enfoque legalista la pandemia del cóvid 19, por lo que 

tuvimos que sopesar además con este indicador. Los resultados que se 

obtuvieron, fueron básicamente de una resistencia a la oralidad en los diferentes 

juzgados, toda vez que existe un modelo antiguo en el cual se llevará a cabo un 

12

Página 22 de 95 - Engrega de integridad Identificador de la entrega trn:oid:::13016:503511248

Página 22 de 95 - Engrega de integridad Identificador de la entrega trn:oid:::13016:503511248



xii 
 

proceso de manera escrita, conocimiento consiguientes problemas que este 

trabajo, por lo que se reemplazó a una forma más dinámica y oral. 

 
Palabras clave: oralidad,  proceso civil,  corte superior de justicia,  principios, 

experiencia de la oralidad. 
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ABSTRACT  

This thesis was developed because there is a concern about the resistance of 

lawyers and other justice operators to applying orality, since it has been seen that 

the custom of the old model in which procedural acts were carried out in written 

form still exists. We have wanted to raise the problem, in the sense that 

modernity, not only in Europe, but also in Latin American countries, has been 

given by an elementary principle currently in processes, such as the principle of 

orality, which has many benefits, among which is immediacy, and direct action 

between justice operators and procedural actors, since it is carried out 

immediately. In addition, there are electronic and megaphone mechanisms to be 

able to record the evidence that is attached and the evidence on this principle of 

immediacy that translates into orality. The methodology used for this work was 

descriptive, both quantitative and qualitative. In order to obtain the results, several 

people involved in legal work—judges, prosecutors, clerks, and litigating 

attorneys—were interviewed. The overall objective of this research was to 

examine the evolution of the experience with oral proceedings in civil proceedings 

in the Superior Court of Justice during 2021. We also operated in a completely 

new situation, as the COVID-19 pandemic was not calculated under any legalistic 

approach. Therefore, we also had to consider this indicator. The results obtained 

were essentially a resistance to oral proceedings in the different courts, given the 

outdated model in which a process is conducted in writing. This study, which 

raised the resulting problems, led to the replacement of the procedure with a more 

dynamic and oral format. 
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INTRODUCCIÓN 

La razón y justificaciones deItrabajo deIinvestigación, se centra en el Ique existe 

un problemaIsocial que resolver, y este se presenta a nivel jurídico, toda vez que 

ya hace varios  años.  El  principioIde oralidad para losIprocesos penales,  y 

además de que existía resistencia de parteIde los operadoresIde Ijusticia y los 

mismos abogados litigantes,  y han pasado muchos años y nosotros hemos 

querido observar físicamente como se ha venido  implementando  la oralidad 

dentroI de los procesosIciviles. 

 

A nivel de Europa,  los  procesos civiles se vienen  desarrollando forma más 

dinámica de manera oral, dejando para los Tito algunas situaciones solamente 

coyunturales, por lo que este principio se aplica en su amplitud plenamente. 

 

En los  países latinoamericanos,   la  aplicaciónIdel  principioI de oralidadI con 

experiencia en losIprocesos civilesI en las diferentes Cortes superiores se ha 

venido dando de  manera similar a la  del  Perú,  quizás con ayuno algunos 

adelantos en las Cortes superiores de Argentina,  Uruguay y Brasil. 

 

A nivel nacional hemos querido observar, como se ha ido evolucionando, que 

además es importante para la aplicación de tal dentro de un proceso y un modelo 

romano germánico, de otro lado, tiene la utilidad de ser un instrumento más 

directo y ágil para su aplicación. 

 

Para este trabajo de investigación,  que han realizado los capítulos y títulos que 

dice el  reglamento  de la  universidad,  lo cual  les van desde la presentación del 
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problema hasta las conclusiones y recomendaciones, pasando por vivos, 

planteamiento del problema, hipótesis, variables, cuerpo teórico, pruebas 

estadísticas que se realizaron y recomendaciones, lo mismo que bibliografía. 

 

El trabajoIde investigaciónIse realizó, en la ciudadIdeIArequipa, tomando como 

muestra de manera aleatoria algunos grados,  con profesionales que están 

innecesarias, como operadores de justicia y abogados. 
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CAPÍTULO I 

EL PROBLEMA 

1.1. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN PROBLEMÁTICA 

ElIproblema, sobre la experiencia de oralidad, que se había dado los años, 

toda vez que existe  una ley  en elIcódigo  procesalIcivil,  el  cual  dice que 

debe de aplicarse fundamentalmente principioI de Ioralidad en los 

procesos civiles, donde existan audiencias, que tiene carácter obligatorio 

por ser una norma de carácter sustantivo y adjetivo. 

 

Podemos ver que este problema, ya se había solucionado en países como 

Europa y Estados Unidos, toda vez que estos modelos de práctica 

jurisdiccional son algo diferentes al modelo romano germánico que había 

sido implantado por nuestro código tanto civil como procesal civil, prima 

más en el common law, la forma oral, que a su vez fue modelo de nuestro 

sistema jurídico. 

 

El  mismo problema se puede ver en Latinoamérica, donde aumento 

servían como prueba, y sustancialmente los documentos escritos, vale 

decir que la forma de actuar en los tribunales y juzgados era de manera 

 

2
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escrita,  seguramente por su facilidad de archivar y documentar lo que se 

quería probar, sin embargo, se impulsó  la practicidad y la inmediación,  

además de que ésta se podría registrar por nuevos medios tecnológicos 

A nivel  local,  y  nacional,  tiene  una resistencia por  parte de  los  

abogados antiguos, sobre todo, aplicarlo oral proceso, pero de una parte 

de esta ya se había puesto en marcha la aplicación del principio de 

oralidad, nosotros queremos ver cómo ha ido evolucionando,  que 

avances sustanciales ha tenido a lo largo de su aplicación. 

 

La primera idea que se plantea en este problema, es como ha ido 

evolucionando creación del principio de oralidad, y la segunda idea que 

resistencias dificultades se han dado para la aplicaciónIde la oralidadIen 

Perú, y particularmente laIciudad del a través de sus tribunales y juzgados. 

 

De relación, entre la experiencia deIoralidad ubicación en losIprocesos 

civilesIen las cortes judiciales Ide,  que es la  lo que nos abocamos en 

este trabajo de investigación 

1.2. FORMULACIÓN DEL PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.2.1. Problema general 

- ¿CuálIha sido  laI  evolución deIla  experiencia  de  la  oralidad,Ien  los 

procesosIciviles, de la corte de justicia en la ciudad de Arequipa? 

1.2.2. Problemas específicos 

- ¿CuálIha sido  la  evolución de  la  experiencia  de  la  oralidad,Len  los 

procesoslde conocimiento, de lalcorte deljusticia en la ciudad de 

2

11
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Arequipa? 

- ¿Cuál  ha sido  la  evolución de  la  experiencia  de  laloralidad,  en  los 

procesos abreviados, de la corteldeljusticia en la ciudad de Arequipa? 

1.3.  JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA DE LA INVESTIGACIÓN 

En el ámbito social y legal, este proyecto se fundamenta principalmente 

en las siguientes razones: 

 

a.- Conveniencia.  Este trabajo es determinantemente importante por 

cuanto queremos que la experiencia de la oralidad se une a través del  

proceso civil en los  últimos años, después de la aplicaciónidel  iprincipio 

dei oralidadien el nuevo proceso civil peruano, viendo algunas falencias 

de algunas situaciones nuevas de aporte. 

 
b.- Relevancia social. De la misma manera,  socialmente es importante el 

desarrollo de su trabajo de investigación, por cuanto permite recoger una 

opinión social que vaya acorde con la limitación de la ley. 

 
c.- Implicaciones prácticas.  Portante también este trabajo, por cuanto nos 

permite ver en la propia realidad con han sido los  avances y retrocesos 

en cuanto a la experiencia de oralidadien el procesoicivil, en los últimos 

años.. 

 

d.-  Valor  teórico. La  presente   investigación  cobra  relevancia   por  

cuanto visiones doctrinarias, que se deben de analizar de la misma 

manera consultar con quienes están dentro del mundo del ejercicio  del  

4
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derecho. 

 
Es así,  que hemos visto por conveniente  los diferentes  aspectos y formas 

de la   experiencia   de   la    oralidad    miembro    proceso    civil,    como   

ha   ido evolucionando  en la corte de Justicia de la ciudad de Arequipa. 

1.4. OBJETIVOS 

1.4.1. Objetivo general 

- Investigaru  cuál  ha sido la  evolución  de la  experiencia  de 

oralidad,  en los procesos  civiles de la corte superior deulauciudad 

deuArequipa 

 
1.4.2. Objetivos específicos 

- Investigar  cuál  ha sido  la  evolución 1a  experiencia  deuoralidad,  

en los procesosuciviles  de  conocimiento,  en  laucorte  usuperior  

de  la  ciudad  deuArequipa. 

 

- Investigar  cuál  ha sido  la  evolución  de la  experiencia  de 

oralidad,  en los procesos civiles abreviados, en la corte superior 

de la ciudad de Arequipa. 

 

1.5.  HIPÓTESIS 

1.5.1. Hipótesis Principal 

- No ha habido una significativa evolución de la experiencia de 

oralidad,ien los procesos civileside la corteisuperior de la ciudad de 

iArequipa. 

3

11

12
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1.5.2. Hipótesis secundarias 

-  Ha habido una significativa evolución de la experiencia de 

oralidad,len loslprocesos civilesl de lconocimiento,  en la  lcorte 

superiorl  de la  ciudad de Arequipa. 

-  No hal habido unalsignificativa evolución de la experiencia de 

oralidad, en los  lprocesos civiles  abreviados,  en la  cortelsuperior  

de la  lciudad de  lArequipa. 

 

1.6. VARIABLES E INDICADORES 

La variable es una realidad cuantificada por cada indicador, que debe ser 

verificable, identificable y verificada. 

 

Variable independiente. - 

Experiencia de la oralidad 

 
Indicadores 

Variable dependiente 

-      Procesos civiles 

 
Indicadores. - 

-     Oralidad como principio 

-     Oralidad como criterio 

 

 

 

1
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1.7. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

 

VARIABLES                     DIMENSIONES                  INDICADORES 

Independiente               Tipos de oralidad                  -      Oralidad     

como 
Experiencia     de     la                                                      principio 
oralidad                                                                        -      oralidad      

como criterio 
Dependiente                  Tipo      de     procesos        -      Proceso de 
Procesos civiles              civiles                                         conocimiento 

- Proceso 
abreviado 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO REFERENCIAL 

2.1. ORALIDAD EN EL PROCESO JUDICIAL 

Noción de oralidad 

Desde una perspectiva de carácter lingüístico, podemos entender que la oralidad 

viene a ser una modalidad comunicativa que se basa en palabras que se habla, 

líricamente creación se desarrolle una comunicación entre un juez y se sale un 

contexto de proceso. 

 

No obstante, la comunicación verbal no se limita a la escritura; el juez debe 

captar las conversaciones y tareas del proceso, tales como interrogatorios, 

evaluación de testigos, cotejos de pericia y diálogo con las partes de manera 

verbal. En este contexto, la actividad rígida se manifiesta en su lenguaje gestual. 

Es importante recordar que el proceso escrito puede incluir actos procesales que 

se llevan a cabo de manera oral, como la declaración de testigos en registros 

judiciales. Tu aparte destaca que esta actividad oral debe registrarse diariamente 

para garantizar su validez. En la actualidad, es posible grabar con megafonía y 

otros métodos. 
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Por eso,  es fundamental que la actividad de carácter procesal pueda realizarse 

de manera hablada, no obstante, sustancial debería de ser la actuación que no 

solamente esté plasmada en un acta que registra de manera escrita sino por otro 

medio  para que  pueda  también ser valorada  por el juez  quien  participa en  la 

actuación,  al momento de sentenciar tu aparte por este motivo, fundamental que 

la acción procesal se puede realizar de manera oral y hablada, no obstante  esta 

debe estar debidamente  registrada. 

 

En ese orden de ideas,  la oralidad viene a ser la realización  de una actividad  

en la audiencia  procesal por cuanto  se podrá ver esa acción  procesal desde 

otros puntos   de  vista  como   los  lenguajes  desprenden   del  cuerpo,  siendo   

una percepción  más justa a la realidad. 

 

Los principios procesales del proceso por audiencia. - 

El  uso de la palabra,  o también  la  oralidad en el  proceso  de audiencias  

permite que se pueda aplicar otros principios además de este,  los que van a 

optimizar el sistema  de  aquellos  son los  principios  de celeridad,  economía,  

inmediación  y concentración. 

 

Nuestra orientación es cristalina: esos principios fueron plasmados en el artículo 

cinco del título preliminar del código procesal civil, el cual establece: que todas 

las ampliaciones y audiencias por medios probatorios se llevarán a cabo ante el 

juez, bajo la pena de su nulidad, y se llevarán a cabo acciones procesales por 

comisión.  

 

10
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Aquel procedimiento se llevará a cabo buscando que su evolución se lleve a 

cabo en la mínima cantidad de actos procesales, siendo el juez quien orquestaba 

el proceso, minimizando así los actos necesarios para su ejecución. 

 

La actividad procesal tiene que realizar dentro de los plazos que se establece, y 

el juez también con sus auxiliares rigiendo tomará las decisiones necesarias para 

tener una solución eficaz para solucionar el conflicto dentro de la incertidumbre 

jurídica. 

 

Principio de inmediación. - 

Este principio, en la audiencia o cuando se aplica, debe ser ejecutado mediante 

palabras, conocido también como mixto, permitiendo al juez pronunciar una 

resolución en estaciones procesales, interactuar directamente con las partes en 

el juicio o en el proceso.  

 

Entrada: La luna brillaba intensamente sobre el lago. Paráfrasis: La luna 

resplandecía intensamente sobre el lago. Y extenso en el que surgen disputas, 

pueda tomar decisiones sin tener en cuenta emociones lejanas al leer el texto en 

papel. 

 

Es posible afirmar que la mayor implementación de este principio procesal 

transforma el proceso judicial en un escenario más humano, donde el estrado 

puede presenciar de cerca sus comportamientos y compromisos. 

 

1

1
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Además, la doctrina sostiene que las metas primordiales radican en que el juez 

alcance una comprensión completa, una visión holística de la credibilidad de las 

partes y que los testigos brinden una valoración precisa y auténtica de quienes 

observan de cerca.  

 

Además, la doctrina sostiene que la proximidad al drama humano otorga al juez 

una mayor seguridad para emitir un veredicto preciso, alineado con la 

determinación de una decisión acertada. 

 

En otras palabras, la inmediación implica un encuentro directo con el juez y las 

pruebas presentadas, permitiéndole contar con datos precisos, fuentes de 

primera mano para una visión nítida, fidedigna y propia, permitiéndole así emitir 

resoluciones precisas.  

 

Luis Muñiz sostiene que la urgencia judicial es vital tanto en el ámbito médico 

como en el judicial, ya que se detecta con el enfermo o el acusado.  

 

Es uno de los principios procesales que se despliegan con claridad y eficacia en 

la palabra, permitiendo así orquestar con precisión las audiencias.  

 

La esencia de la concentración. —  

Este principio permite que un juicio fluya velozmente, asegurando una resolución 

final adecuada. Esto se logrará con éxito en todos los juicios orales, ya que el 

juicio escrito se caracteriza por su dispersión.  

1

9

20
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Aquel principio busca reducir la cantidad de actos procesales y también su 

duración, ya que se pueden realizar de manera conjunta, concentrando en un 

solo acto la sal y reduciendo la cantidad necesaria de momento. Además, se 

puede añadir un unitario irregular a los actos procesales, fomentando así una 

celeridad en el proceso.  

 

La concentración de los actos en el procedimiento permite actuar conforme al 

cronograma del proceso, además de minimizar los vínculos entre los actos 

judiciales, lo que favorecerá la implementación del principio que mencionamos.  

 

En el transcurso del juicio, se producen heridas y el magistrado adquirirá una 

visión más completa del conflicto.  

 

Este principio está profundamente ligado al sistema oral, ya que se enfoca en 

que las audiencias deben expresarse con la máxima libertad, tanto en la 

conciliación como en la definición de los puntos en disputa, así como en la 

aceptación de pruebas estrictamente probatorias, con el fin de que el fondo de 

la causa se pueda plasmar de manera auténtica en la sentencia.  

 

En otras palabras, todo es uno, según lo establecido en el título inicial del código 

procesal civil.  

 

Así, un principio crucial, y reiteramos que debe seguir el principio de oralidad, 

especialmente respaldado por este. 

 

25
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Principio de celeridad procesal economía. - 

El  principio de economía consiste en simplificar una actividad o procesal, en el 

sentido que se minimizan los plazos y recursos, para así resolver un proceso de 

manera económica simple dejar de ser importante. 

 

Entonces, se requiere reducir el esfuerzo y también reducir los gastos desarrollo 

del proceso. 

 

Esta sintonía se procura ahorrar gastos,  esfuerzos y tiempo,  por cuanto  la 

economía  de  esfuerzos  está  encaminada  a  un  correcto  fin  del   proceso, 

ahorrando la realización de actos innecesarios para el cumplimiento del objetivo 

final. 

 

Vale decir, que agilizan las decisiones del juez, logrando que este trámite en los 

procesos de manera menos costosa y rápida, tanto en tiempo como en dinero, 

simplificando  tales,   evitando   documentos  innecesarios,   términos  trámites 

naturales del  proceso,  lo mismo que impedir que las  partes se aprovechen de 

los medios del proceso,  legítimo,  pidiendo también que abusen las partes para 

dilatar la solución de los conflictos confiados al juez. 

 

Dentro de este sentido, lo idóneo para la aplicación del principio de 

concentración es que se realicen las audiencias de manera conjunta, es decir en 

una secuencia de actos consulta para lo  cual  la  oralidad debe favorecer una 

resolución económica y rápida dentro del proceso. 

 

33
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Principio de publicidad. - 

Es importante subrayar que este principio no se estableció en el código procesal 

civil, sino en la Constitución política del Estado, la cual proclamaba: los principios 

procesales son un derecho esencial para la función jurisdiccional, por lo que la 

publicidad en todos los procesos, excepto por mandato legal, debe ser pública. 

En los delitos de prensa, los derechos garantizados son fundamentales, y la 

actividad judicial es una tarea de carácter público que erige las garantías para 

los actos del poder judicial.  

 

Este principio de publicidad se fundamenta en que la justicia es crucial en todas 

las comunidades, no solo para los litigantes. En nuestra sociedad hipocrática, 

aplicando este principio, se puede monitorear la actividad judicial. De esta 

manera, cualquier ciudadano podrá tener acceso a la justicia. Sin olvidar que el 

proceso por audiencias debe ser cercano a la parte, enfocándose en audiencias 

públicas, salvo que el juez lo decida por su naturaleza naturalista de cabo. 

 

Aquel hecho constituye una garantía para todos los ciudadanos por la que el 

juzgador debe actuar transparentemente, toda vez que su sonar determinantes 

para la toma de decisiones hacia el público en general, abogados y otros. 

 

Características de las edificaciones audiencias. - 

Deben tener características imprescindibles tema de implicación de audiencias, 

toda vez que este no supone la supresión absoluta de los escritos por cuanto 

algunos tienen que ser necesariamente  inscritos  pero su aplicación oral  es 

sumamente  importante,  podemos  citar  brevemente  algunas  de  las 

9
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características: 

 

a)   Debe existir  mínimamente  una  audiencia  donde se haga  efectiva  la  

inmediación entre el juez y las partes del proceso. 

b)   El  juez debe se tiene sentencia, toda vez que el listín lleva a cabo las 

audiencias, como audiencias de prueba. 

c)  Las audiencias tienen que contener la mayor cantidad de actuaciones,  y si 

existen otras audiencias, deben ser lo más próximamente posibles a las 

anteriores, toda vez que la actuación del juez debe evaluar los medios de la 

prueba que se establecen para dar una correcta corrección. 

d)  Tienen que existir momentos en que el juez y las partes procesales tengan 

contacto de frente y directo para poder ver la misma persona de las partes. 

e)   Para el efectivo ejercicio y la contradicción de las partes, testigos y perito. 

f)    Para que haya un debate directo entre los abogados no solamente sobre el 

derecho,  sino sobre todo sobre las pruebas y el  litigio debidamente preparado. 

g)   Para que se pueda valorar las actuaciones orales también las actuaciones 

descritas, en caso de contradicciones entre las declaraciones pues puede 

fundamentar sus razones. 

h)   Para que las restricciones de las impugnaciones deben ser efectivas. i)    Las 

sentencias deben ser dichas por el juez en la audiencia 

 

Las condiciones mínimamente deben ser satisfechas dentro del marco normativo 

del código procesal civil, pero puede establecerse reformas al respecto, pero que 

sean explicadas de manera directa y concisa,  lo mismo que argumenta. 
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Oralidad en el código procesal civil. - 

Como se señala interiormente el código fue promulgado con la intención de sus 

huir el modelo escrito por uno que las audiencias fueran oral, sin embargo, se 

originó otra reforma en el año 2008 con decretos legislativos respecto al proceso 

judicial, ello significó la presión de audiencias de conciliación judicial, lo mismo 

que audiencias de saneamiento  procesal,  en el  que se pueda  privilegiar el 

juzgamiento ante dado del proceso. 

 

Con aquel mecanismo se dejó de lado y principio de inmediación, que se había 

eliminado  la  audiencia  de  pruebas,   si   hubiera  sido  admitida  la  naturaleza 

documental. 

 

Que tenía el objetivo de promover  lo más adecuado  y moderno,  sin dejar de 

lado la celeridad  lindando elementos  para tal caso  papal las audiencias  de 

prueba tenían que ser registradas en audio y video soporte individualizado en 

caso necesario  levantar un acta respectivo,  la que debería de contener: 

 

a)   Fecha,  lugar de la audiencia y el expediente  al que corresponde. 

b)  El  resumen de lo que se ha actuado 

c)   Nombre de los que interviene en el  proceso,  y también  de los ausentes. 

 

Para  lo que  se  introdujeron  medios  tecnológicos   para  que  puedan  transcribir 

transmitir  la oralidad. 
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Itinerario del Proceso Civil, de Acuerdo al Plan Piloto de la Corte Superior 

de Arequipa.  

Queremos  para este trabajo  de investigación,  exponer  el itinerario  del  proceso 

civil un plan piloto que se desarrolló  en la corte superior de justicia  de Arequipa: 

 

a)   De acuerdo  al  artículo  dos  y tres  del  código  procesal  civil,  referente  al 

principio  de inmediación  y concentración   para el  esclarecimiento de los 

hechos. 

b)  Se exhorta promueve  la  conciliación. 

c)   Se  mencionan   los  hechos  que  son  materia  de  controversia  pican  los 

puntos que se van a tratar. 

d)  Se mencionan los hechos que no son materia de controversias para fijar los 

puntos controvertidos 

e)  Se admiten los medios de prueba que se refieren a la controversia. 

f)    Se convoca una audiencia de prueba se trata de pruebas documentales que 

realizan juzgamiento de manera cada hora realizando toda la prueba 

documental. 

g)  Todas las pruebas mundiales de inspección judicial que actúan en esta etapa.  

En la audiencia, los abogados señalarán los aspectos importantes siendo la 

contradicción 

h)   .     Después de que se haga el debate probatorio, se procederá a dictar 

sentencia después de la audiencia,  pudiéndose  postergar de manera 

excepcional máximo de 15 días. 

i)    Los procesos complejos no se debe extender el plazo previsto, cuando se 

dicte la sentencia el juez puede hacer conocer las partes los motivos. Sin 

3

34
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perjuicio de la sentencia que se ha escrita deben cumplirse los estándares de su 

motivación. 

 

Problema de la oralidad en el código procesal de 1993.- 

A decir de la doctrina, la escritura y la oralidad son creaciones del hermano, igual 

que todas las instituciones, también asiste peones procesales,  vale decir no 

existieron antes de la imaginación del hombre os está lista, con su obra artística. 

 

Tomando las  cosas así,  lo que mejor conviene a la finalidad de uso trabajo de 

investigación,   es  decir,   que  debemos  tener  despejado  el  camino  que  los 

presupuestos materiales se requieren para el empleo de la oralidad. 

 

La misma manera, determinamos los ámbitos que se debe de tener por vigencia 

de una pura anterior, con la meta de consolidar la seguridad unidad eficaz contar 

con instrumentos  esenciales para un proceso adecuado,  en la  vigencia  de un 

Estado de derecho democrático. 

 

El embargo, el engranaje gubernamental, los magistrados y los defensores 

ignoraron la relevancia de la oratoria en las audiencias; además, la carencia de 

herramientas tecnológicas para implementar una oralidad efectiva, un nuevo 

modelo procesal, no trajo consigo un beneficio inmediato ni palpable para los 

litigantes. 

 

En otro sentido, lo que las autoridades sólo dilataba en el proceso, toda vez que 

los documentos descritos que se presentaban tenían una situación burocrática 
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en tratamiento,  además de eso no se sacaba información  de calidad de las 

audiencias, lo mismo que no se ganaba transparencia y una adecuada celeridad 

papá aquello originó,  que algunas ideas  para investigar  cuál  era la  causa del 

problema,  por ser una "contrarreforma",  en el  sentido que se dio decretos 

legislativos, normas que significaron la supervisión de audiencias de conciliación 

judicial,  de la misma manera un adecuado saneamiento procesal,  poniendo en 

relieve el juzgamiento ante dado del proceso, esto quiere decir poner el principio 

de inmediación,  A diferencia de España en el año 2000, donde se instauró una 

ley de enjuiciamiento civil, en otros países como Costa Rica, Ecuador o 

Colombia, se retrocedió a un proceso civil escrito, a diferencia de España, donde 

se instauró una ley similar. Las contestaciones de la demanda y las mismas 

demandas se hacen por escrito, los saneamiento se hacen de la misma manera 

y los puntos controvertidos, los hechos controvertidos se hacen por escrito, el 

saneamiento probatorio los recurso de impugnación y la misma sentencia. 

 

Sin embargo, la nueva moda prefiere la oralidad en las audiencias de prueba, ya 

que existen pruebas suficientes para una actuación así. La ley de enjuiciamiento 

civil de 1852 y el código de procedimientos civiles de 1912 nunca se comunicaba 

con las partes del proceso y resolvía las disputas examinando documentos 

detallados o, en su defecto, los documentos escritos que se encontraban en el 

expediente.  

 

En el Perú, el lenguaje procesal ha revolucionado el ámbito penal y laboral, 

adaptándose a una normativa que reconfiguró los códigos procesales de 

sustantivas y adjetivas. 

3

3
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Sin embargo, antes de que el departamento de justicia. Para la metamorfosis del 

código procesal civil, aprobada en marzo de 2018, se reunió una pléyade de 

luminarias del ámbito procesal, liderada por el renombrado doctor Jorge 

Martínez.  

 

Giovanni Priori, en consecuencia, los magistrados, cansados de una carga 

procesal interminable Rita y una estructura formalista y desordenado que 

resultaba en una escasa eficiencia, comenzaron a implementar la oralidad en los 

procesos civiles, introduciendo modificaciones que fueron catalogadas como sus 

inicios en la tramitación de los procesos civiles, conscientes de la relevancia de 

resolver disputas en los plazos que consideraban razonables y prudentes. 

 

Aquel   proceso,   no  se  limitaba  solamente  como  pensaban  algunos  otros 

doctrinarios  agravar audiencias  en un  video,  sino que iban  a la  Aurelia  civil 

mucho más que eso picaba un cambio de manera radical  en la forma como se 

lleva a cabo un proceso,  como trataremos de demostrarlo  más adelante,  para 

este trabajo de investigación. 

 

La mayor demanda de nuestro tiempo fue simplificar los procedimientos para 

obtener resultados rápidos. Aunque la oralidad, al igual que cualquier otra 

técnica, tiene sus limitaciones, no son la solución integral de cualquier problema 

en el ámbito civil; sin embargo, en la actualidad, podemos afirmar que tiene más 

beneficios que inconvenientes.  

 

En 2018, el líder del poder judicial, Verdi Rodríguez, alarmado por la desidia en 
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el ámbito civil, formó un equipo donde jueces civiles de las Cortes superiores y 

consejeros del poder judicial se unieron para acelerar el proceso civil. De esta 

manera, este año se rubricará un acuerdo de colaboración interinstitucional entre 

el misterio de justicia y el centro de América. 

 

El magistrado de Arequipa, el doctor José Luis Lecaros Cornejo, expresó su 

inquietud por la evaluación realizada por la comisión Nacional de implementación 

y supervisión de la oralidad, bajo la presidencia del presidente Héctor Lama 

More, con el propósito de continuar con la oralidad en todas las Cortes peruanas.  

 

En la actualidad, existen 8 tribunales superiores que emplean la oralidad en los 

procesos civiles, y 15 tribunales superiores que se forman de manera libre y han 

solicitado la integración de este proyecto. La principal causa de la insatisfacción 

ciudadana con el servicio judicial radica en la demora en los procesos judiciales, 

aún sin un plazo razonable, según las encuestas. La justicia que se demora no 

es justa. 

 

A lo largo de dos siglos de historia republicana, esta circunstancia nos invita a 

meditar. Albert Einstein afirmaba: Es un desatino repetir lo mismo con la 

esperanza de lograr resultados distintos. Por ello, es imperativo buscar una 

metamorfosis para resolver la demora en la resolución y tramitación de causas 

civiles, que tanto erosiona la reputación de un poder judicial cada vez más 

desprestigiado. 

 

 

23
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Proceso escrito y proceso oral 

La forma escrita se tiene instaurada desde los tiempos de la República, ya vamos 

a cumplir más de 200 años y las estructuras tanto procesales como judiciales 

han tenido que cambiar, por lo que no son pruebas estáticas sino se convierten 

en pruebas de carácter eminentemente Dinámico. 

 

Si no referimos al organizacional, en los procesos intervienen muchas personas, 

en su mayoría abogados que colaboran con una formación de expedientes y 

fomentan recursos para los abogados. 

 

El magistrado carece de conexión directa con las partes, desconoce sus 

demandas ni sus intereses, es extremadamente riguroso y formal. 

 

El protagonismo la tienen las partes, es decir el demandado y el demandante, 

quiénes además impulsan a través de recursos o tramitación en el proceso, 

generalmente son incidentes al  final de varios años de litigación,  el juez en su 

despacho,  sin mayor publicidad ni trascendencia  Resuelve los casos, teniendo 

información, y se realizan básicamente los principios de: 

 

1.- concentración de los actos. - 

En todos los juicios verbales, el juez decide de manera directa, y en una 

audiencia donde las partes debaten con pruebas esenciales, pueden ser 

recusados por razones fundamentadas y no presentar recursos innecesarios; si 

presentan recursos, estos serán abordados en la audiencia. 
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2.- inmediación. - 

En todos los juicios verbales, el magistrado actúa como el arquitecto del proceso, 

conectando de manera directa con las partes, presentaciones e intereses, 

logrando así una estabilidad y un conocimiento profundo de la controversia, 

permitiendo identificar los hechos controvertidos y aceptar pruebas y proponer 

estrategias conciliatorias para luego dictar sentencia, ya que las audiencias 

están tejiendo una fe en una verdad que ilumina el desenlace.  

 

Es decir, la intervención directa del juez y su conexión con las partes facilita la 

obtención de pruebas de calidad que, sin duda, facilitan la labor del magistrado. 

Es crucial que el juez fomente y posibilite un diálogo entre las partes, aportando 

pruebas y aclaraciones, justificaciones y ampliaciones de los hechos en disputa. 

Esto podría realizarse en un proceso escrito, mientras que un proceso oral ofrece 

condiciones directas para que el juez pueda escuchar y formar una opinión de 

calidad. 

 

3.- Valoración probatoria. - 

Si  es el  propio juez el  que ha actuado en los  medios probatorios,  y ahí tú 

interactuar a los Testigos, abogados y peritos, encía vinculado de manera frontal 

con todo, formándose una opinión al final de todo. new de la misma manera, fácil 

esfuerzo probatorio  de las  partes,  x ellos tienen una intervención  de manera 

directa con el juez, por ejemplo de una prueba documental no es lo mismo, toda 

al formarse la causa No  se tiene un elemento de convicción Por cuánto un 

documento puede ser modificado, y no es estática. 

 

3
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Publicidad. - 

Todos los procesos de carácter oral se desarrollan mediante audiencias, con 

actos públicos los cuales deben ser cuando acuden las personas a constatar de 

manera directa  Cómo  se  brinda  la  justicia,   perjudicial.   No  aquello  permite 

fortalecer una transparencia adecuada, crear confianza en el ciudadano, quién 

las últimas resoluciones que sean resueltas por el juez, o sea la sentencia. 

 

lnformalismo. - 

En un sistema escrito se aprecia la exactitud de los procedimientos, lo que es 

rígido, mientras que en un proceso oral se examinan las formas y los resultados, 

evaluando cuán adaptable y legítima es, siempre que se alcancen los objetivos 

y no se violen los derechos esenciales. No el juez prioriza las decisiones 

profundas y corrige las imperfecciones que pueden surgir en el futuro. No es 

cierto que este principio puede ser interpretado como nulo si no se realiza de 

manera adecuada, por parte tuya. El título inicial del código procesal civil 

establece que el magistrado es el artífice del proceso, responsable de nutrir este 

proceso con actos procesales mínimos y dentro de los plazos establecidos, 

asumiendo la responsabilidad por cualquier negligencia.  

 

Se propuso una modificación tras la casación del año 2018, estableciendo que 

los módulos corporativos deben implementarse en la litigación oral desde finales 

de 2018, para garantizar el debido proceso, tal como lo determinó la Corte 

Suprema de Justicia en la casación número 4088- 2019, celebrada en Arequipa. 

Se destacó especialmente que no se debe repetir los errores previamente 

cometidos, tales como: 

8
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1.o. Los compromisos de las partes para llevar a cabo las audiencias son 

cruciales para la participación activa de todas las partes en la resolución de 

disputas, especialmente cuando los jueces fallan, las partes otorgan a sus 

abogados la potestad de modificar la resolución.  

 

2o Imprescindible transformar la arquitectura de los tribunales, incorporando 

dispositivos de grabación y monitoreo, utilizando técnicas contemporáneas. 

 

3° Es crucial distinguir la labor judicial de la administrativa; el magistrado debe 

centrarse exclusivamente en su labor judicial, lo que permitirá que el magistrado 

disponga de más tiempo para llevar a cabo audiencias y dictar sentencias. 

 

4°  La falta de capacitación de los jueces,  servidores y abogados que tienen que 

tener una capacitación previa para apersonarse y ejercer funciones con malogra 

un buen resultado, es resultado positivo. 

 

5°  Debe imprimir  buena fe  procesal,  porque  los  que  intervienen  en un 

proceso oral, pueden sustentar de manera hablada pedidos maliciosos y 

dilatorios, para obtener respuestas inmediatas. 

 

6°  Para qué,  el proceso civil oral  sea viable cómo es indispensable que se 

cambie las organizaciones de los despachos judiciales, que no sean de modelo 

tradicional, sino que tenga un aspecto más eficaz respecto a sus despachos. 
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Así también podemos ver que lo que más ha contribuido para que se modernice 

con ayuda del principio de oralidad han sido los siguientes: 

 

1.'.'.    La fusión de varias Salas, unidades jurisdiccionales corporativas, hizo que 

se modernizó el juzgado, los juzgados unipersonales no era muy eficiente y no 

sé aprovechaba  la economía  ni tampoco  la celeridad, lo qué estaban cobijados  

bajo un mismo ambiente  y tenían desconexión  con el resto. 

 

2°  Cuándo  se  nombraron  administradores  profesionales   para que  puedan 

ejercer una gestión corporativa, toda qué había confusión en cuanto a Los 

criterios técnicos  profesionales. 

 

Así, el administrador se encarga de programar las audiencias, mientras que el 

juez se dedica a gestionar las notificaciones, exhortos y oficios.  

 

4° La separación de las tareas judiciales y administrativas, donde el magistrado 

se limitaba a dictaminar en un ámbito corporativo. 

 

5° Aprovechar la eficiencia de la escala, al incorporar unidades jurisdiccionales 

que facilitaban la concentración para tomar decisiones acertadas. 

 

6°  Flexibilidad procesal,  por cuánto lo escrito hizo mucho daño a la celeridad 

procesal,  y es así que por "la  concentración  de  los  actos  procesales  se deben 

desterrar la nulidad y pronunciarse sobre el fondo de las instancias. 
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7° Se monitoreaba el proceso mediante datos auténticos, empleando la 

tecnología de la información y la comunicación, tanto en las entidades públicas 

como en las privadas, e incluso se empleó Inteligencia artificial para ofrecer 

servicios de Justicia de manera eficiente y rápida. 

 

ESFUERZO DEL PODER JUDICIAL 

El  poder judicial  a pesar de tener poco presupuesto viene consiguiendo logros 

así se tiene que: 

 

a)   Las notificaciones ya son electrónicas b)  Existe  un sistema integrado de 

justicia c)  Existe una identificación biométrica 

d)   Video conferencias 

e)  Remate judicial electrónico 

f)    Expedientes judiciales electrónicos g)   Mesa de partes virtual 

 

Sin embargo, debemos decir que algunas partes en el proceso marchan todavía 

de manera escrita,  es decir la contestación de la demanda,  contestación de la 

demanda y algunas partes de la audiencia. 

 

Divide recalcar Sí también,  la forma escrita y la forma oral no son reñidas entre 

ellas,  tú complementarse y son herramientas  para el  mejor resultado de la 

resolución judicial y En beneficio de la sociedad. 

 

3
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Así podemos concluir que la oralidad es una realidad en el proceso civil peruano, 

sin embargo,  debe haber una modificación legislativa para lograr más justicia,  y 

mejores resultados en un debido proceso. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1.    Tipo De Investigación 

La investigación  que  Se  plantea  es  de tipo  correlacional y explicativa,  existe 

relación entre las variables tanto independiente como dependiente, lo posible se 

describe cada una de ella. 

 

3.2.   Diseño De Investigación 

El tipo de diseño Se plantea es de tipo correlacional  y explicativa, existe relación 

entre las variables tanto independiente como dependiente, lo posible se describe 

cada una de ella 

 

3.3.   Población Y Muestra 

Población 

La comunidad investigada en este estudio abarca a juristas, secretarios y 

abogados activos, representando una multitud de más de mil individuos, todos 

con títulos y grados maestro de maestro y docto. 

 

 

1

2
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Muestra 

Se ha seleccionado a 40 individuos de forma aleatoria para enriquecer los 

hallazgos. 

 

3.4.   De Los Instrumentos De Investigación 

Para llevar a cabo esta investigación, se utilizaron entrevistas y encuestas a los 

expertos del ámbito en cuestión.  

 

Las encuestas, dirigidas a secretarios, asistentes, defensores de litigios y 

empleados de registros. 

 

3.5.  Técnicas De Recolección De Datos 

Se consideraron: 

•    Documentos y su análisis,  que se utilizaron, en los textos disponibles sobre 

el tema. 

 

•    La entrevista,  Este método se empleó tanto en la entrevista como en las 

encuestas realizadas por los individuos. 

 

 

  

1

Página 56 de 95 - Engrega de integridad Identificador de la entrega trn:oid:::13016:503511248

Página 56 de 95 - Engrega de integridad Identificador de la entrega trn:oid:::13016:503511248



30 
 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1.    Resultados y Estadísticas 

Para este estudio, se tomaron muestras y se obtuvieron resultados estadísticos 

entre la población detallada en este escrito. 

 

4.2.  Presentación de los Resultados 

Los hallazgos detallados en este escrito son específicos para la investigación 

llevada a cabo. 

Tabla 1 

¿Cuál es su edad? 

uN uvalido 40 

 uperdidos 4 

uMedia  2,42 

uMediana  2,00 

uSuma  97 

 

 

 

 

 

1
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Figura 1 

¿Cuál es su edad? 

 

Nota: creación personañ 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

En el diagrama estadístico No 1, se puede observar que un 7.5% de los 

encuestados tiene entre 20 y 30 años, un 55% entre 30 y 40 años, un 25% entre 

41 y 50 años y un 12.50 % tiene más de 50 años, lo que indica que la mayoría 

de los participantes son jóvenes. 

 

 

 

24
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Tabla 2 

¿Cuál es su sexo? 

uN uvalido 40 

 uperdidos 4 

uMedia  1,60 

uMediana  2,00 

uSuma  64 

 

Figura 2 

¿Cuál es su sexo? 

 

Nota: creación personal 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

En el Segundo Resultado estadístico, observamos que el 40% de los 

encuestados son mujeres y el 60% son hombres, lo que indica que esta 

investigación está dominada por la masculinidad. 
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Tabla 3 

¿Cuál es su nivel de abogado? 

N valido 40 
 perdidos 4 
Media  1,93 
Mediana  2,00 
Suma  77 

 

Figura 3 

¿Cuál es su nivel de abogado? 

 

Nota: creación personal 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

En el  Resultado estadístico  Nº 3,  se observa que ante la pregunta  ¿Cuál  es su 

nivel de abogado?, el 42.5% de los encuestados  son titulados, el 30% son 

especialistas,   el 20% tienen  grado de magíster y un 7.5% tienen grado  de doctor. 

 

4
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Tabla 4 

¿Está usted de acuerdo con la aplicación del principio de oralidad 
en el proceso civil? 

uN uvalido u40 
 uperdidos u4 
uMedia  u3.50 
uMediana  u3,50 
uSuma  u140 

 

Figura 4 

¿Está usted de acuerdo con la aplicación del principio de oralidad 
en el proceso civil? 

 

Nota: creación personal 

 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

En el Resultado estadístico N° 4, se revela que al responder a la interrogante 

¿Está usted de acuerdo con la aplicación del principio de oralidad en el proceso 

civil?, un 50% de los encuestados respalda la aplicación del principio de oralidad, 

mientras que un 50% no está de acuerdo. 

5

5

5
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Tabla 5 

¿Cómo profesional, aplica usted el principio de oralidad? 

uN uvalido 40 

 uperdidos 4 

uMedia  4.00 

uMediana  4,00 

uSuma  160 

 

Figura 5 

¿Cómo profesional, aplica usted el principio de oralidad? 

 

Nota: creación personal 

 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

En el  Resultado estadístico Nº 5, se observa ante la interrogante ¿Cómo 

profesional, aplica usted el principio de oralidad?, el 80% de los encuestados 

aplican el principio de oralidad, pero el 20% no aplica. 

31
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Tabla 6 

¿Cree usted que se ha incrementado la aplicación del principio de oralidad? 

uN uvalido 40 

 uperdidos 4 

uMedia  3.18 

uMediana  3,00 

uSuma  127 
 

Figura 6 

¿Cree usted que se ha incrementado la aplicación del principio de oralidad? 

 

Nota: creación personal 

 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

En el Resultado estadístico No 6, se revela que, ante la pregunta ¿Cree usted 

que se ha potenciado la aplicación del principio de oralidad?, un 77.5% de los 

encuestados afirman que no, mientras que un 22.5% afirma que sí. 
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Tabla 7 

¿Aplica usted el principio de oralidad en los  procesos de conocimiento? 

uN uvalido 40 

 uperdidos 4 

uMedia  3.98 

uMediana  4,00 

uSuma  159 

 

Figura 7 

¿Aplica usted el principio de oralidad en los  procesos de conocimiento? 

 

Nota: creación personal 

 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

En el Resultado estadístico No 7, se revela que, al responder a la pregunta 

¿Aplica usted el principio de oralidad en los procesos de conocimiento?, un 

77.5% de los encuestados afirma que sí, mientras que un 22.5% no lo hace. 
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Tabla 8 

¿Cree usted que el juez aplica adecuadamente el principio de oralidad en el 

proceso de conocimiento? 

uN uvalido 40 

 uperdidos 4 

uMedia  3.23 

uMediana  3,00 

uSuma  129 

 

Figura 8 

¿Cree usted que el juez aplica adecuadamente el principio de oralidad en el 

proceso de conocimiento? 

 

Nota: creación personal 

 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

En el Resultado estadístico No 8, se revela que el 82.5% de los encuestados 

opina que el juez aplica correctamente el principio de oralidad en el ámbito del 

saber, mientras que un 17.5% no lo piensa así. 

27
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Tabla 9 

¿Cree usted  los  abogados litigantes aplican adecuadamente el principio de 

oralidad en el  proceso de conocimiento? 

N valido 40 
 perdidos 4 
Media  3.80 
Mediana  4,00 
Suma  152 

 

Figura 9 

¿Cree usted  los  abogados litigantes aplican adecuadamente el principio de 

oralidad en el  proceso de conocimiento? 

 

Nota: creación personal 
 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

En el  Resultado estadístico  N° 9,  se observa que ante la  pregunta ¿Cree usted 

que los  abogados litigantes  aplican adecuadamente el principio de oralidad en 

el proceso de conocimiento?, el 97.5% de los encuestados   si    creen   que   los    

abogados   litigantes    aplican adecuadamente   el    principio    de   oralidad   en   

el    proceso   de conocimiento, pero el 2.5% no cree. 

1
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Tabla 10 

¿Cree usted que se debe de aplicar con mayor incidencia el principio de 

oralidad en los procesos abreviados? 

N valido 40 

 perdidos 4 

Media  3.50 

Mediana  3,50 

Suma  140 

 

Figura 10 

¿Cree usted que se debe de aplicar con mayor incidencia el principio de 

oralidad en los procesos abreviados? 

 

Nota: creación personal 
 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

En el  Resultado estadístico N° 10,   se observa que ante la pregunta ¿Cree 

usted que se debe de aplicar con mayor incidencia el principio de oralidad en los 

procesos abreviados?,  el  90% de los encuestados no creen que se debe aplicar 

con mayor incidencia  el  principio de oralidad en los procesos abreviados, pero 

un 10% no cree. 

4
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Tabla 11 

¿Aplica usted el principio de oralidad en los  procesos abreviados? 

N valido 40 

 perdidos 4 

Media  4.10 

Mediana  4,00 

Suma  164 

 

Figura 11 

¿Aplica usted el principio de oralidad en los  procesos abreviados? 

 

Nota: creación personal 
 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

En el  Resultado estadístico  Nº 11,  se observa que ante la pregunta ¿Aplica 

usted el principio de oralidad en los procesos abreviados?, el 100%  de los  

encuestados si aplican el  principio  de oralidad en los procesos abreviados. 
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Tabla 12 

¿Cree usted que el juez aplica adecuadamente el principio de oralidad en los 

procesos abreviados? 

N valido 40 

 perdidos 4 

Media  3.23 

Mediana  3,00 

Suma  129 

 

Figura 12 

¿Cree usted que el juez aplica adecuadamente el principio de oralidad en los 

procesos abreviados? 

 

Nota: creación personal 
 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

En el  Resultado estadístico  Nº 12,  se observa que ante la pregunta ¿Cree 

usted que el juez aplica adecuadamente el principio de oralidad en los procesos 

abreviados?,  el 92.5% de los  encuestados si  creen que el  juez aplica 

adecuadamente el  principio  de oralidad en los procesos abreviados, pero el 

7.5% no cree. 

1
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Tabla 13 

¿Cree usted que el ministerio público aplica adecuadamente el principio de 

oralidad en los  procesos abreviados? 

N valido 40 

 perdidos 4 

Media  3.35 

Mediana  3,00 

Suma  134 

 

Figura 13 

¿Cree usted que el ministerio público aplica adecuadamente el principio de 

oralidad en los  procesos abreviados? 

 

Nota: creación personal 
 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

En el  Resultado estadístico  N° 13,  se observa que ante la pregunta ¿Cree  

usted  que  el   ministerio  público  aplica  adecuadamente  principio de oralidad  

en los  procesos abreviados?,  el  92.5%  de los encuestados si creen que el 

ministerio publico aplica adecuadamente el  principio de oralidad en los procesos 

abreviados,  pero el  7.5% no cree. 

1
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Tabla 14 

¿Cree usted que los  abogados litigantes aplican adecuadamente el principio 

de oralidad en los  procesos abreviados? 

N valido 40 

 perdidos 4 

Media  4.00 

Mediana  4,00 

Suma  160 

 

Figura 14 

¿Cree usted que los  abogados litigantes aplican adecuadamente el principio 

de oralidad en los  procesos abreviados? 

 

Nota: creación personal 
 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

En el  Resultado estadístico  Nº 14,  se observa que ante la pregunta ¿Cree 

usted que los  abogados litigantes  aplican adecuadamente el principio de 

oralidad en los  procesos abreviados?,  el  100% de los encuestados 

respondieron que si creen que los  abogados litigantes aplican adecuadamente 

el  principio de oralidad  en  los  procesos abreviados. 

1
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Tabla 15 

¿Cree usted que debe exigirse  mayor oralidad en las audiencias? 

N valido 40 

 perdidos 4 

Media  4.08 

Mediana  4,00 

Suma  163 

 

Figura 15 

¿Cree usted que debe exigirse  mayor oralidad en las audiencias? 

 

Nota: creación personal 
 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

En el  Resultado estadístico  Nº 15,  se observa que ante la pregunta ¿Cree 

usted que debe exigirse mayor oralidad en las audiencias?  El 100%  de  los  

encuestados  respondieron  que  si  creen  que  debe exigirse mayor oralidad en 

las audiencias. 

 

1
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Tabla 16 

¿Cree usted que debe exigirse mayor oralidad en la fijación de los 

controvertidos? 

N valido 40 

 perdidos 4 

Media  4.00 

Mediana  4,00 

Suma  160 

 

Figura 16 

¿Cree usted que debe exigirse mayor oralidad en la fijación de los 

controvertidos? 

 

Nota: creación personal 
 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

En el  Resultado estadístico  Nº 16,  se observa que ante la pregunta ¿Cree 

usted que debe exigirse mayor oralidad en la fijación de los controvertidos?,   el  

100% de los encuestados respondieron que si creen que debe exigirse mayor 

oralidad en la fijación de los controvertidos. 

4
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Tabla 17 

¿Cree usted que debe exigirse mayor oralidad en el saneamiento del  proceso? 

N valido 40 

 perdidos 4 

Media  4.05 

Mediana  4,00 

Suma  162 

 

Figura 17 

¿Cree usted que debe exigirse mayor oralidad en el saneamiento del  proceso? 

 

Nota: creación personal 
 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

En el Resultado estadístico N° 17, se observa que ante la interrogante ¿Cree 

usted que debe exigirse mayor oralidad en el saneamiento del proceso?, el  

100% de los encuestados si  creen que debe exigirse mayor oralidad en el 

saneamiento del proceso. 
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Tabla 18 

¿Cree usted que debe exigirse mayor oralidad en el saneamiento del proceso? 

N valido 40 

 perdidos 4 

Media  4.05 

Mediana  4,00 

Suma  162 

 

Figura 18 

¿Cree usted que debe exigirse mayor oralidad en el saneamiento del proceso? 

 

Nota: creación personal 
 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

En el Resultado estadístico N° 18, se observa ante la pregunta ¿Cree usted  que  

debe  exigirse  mayor  oralidad  en el  saneamiento  del proceso?,  el  100% de 

los encuestados si cree que debe exigirse mayor oralidad en el saneamiento del 

proceso. 

 

1
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Tabla 19 

¿Cree usted que debe exigirse mayor oralidad en la audiencia de pruebas? 

N valido 40 

 perdidos 4 

Media  4.95 

Mediana  4,00 

Suma  158 

 

Figura 19 

¿Cree usted que debe exigirse mayor oralidad en la audiencia de pruebas? 

 

Nota: creación personal 
 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

En el  Resultado estadístico  Nº 19,  se observa ante la pregunta ¿ Cree usted 

que debe exigirse mayor oralidad en la audiencia de pruebas?, el  100% de los 

encuestados cree que se debe exigirse mayor oralidad en la audiencia de 

pruebas. 
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Tabla 20 

¿Cree usted que debe exigirse mayor oralidad en la lectura de sentencia y 

alegatos? 

N valido 40 

 perdidos 4 

Media  4.15 

Mediana  4,00 

Suma  166 

 

Figura 20 

¿Cree usted que debe exigirse mayor oralidad en la lectura de sentencia y 

alegatos? 

 

Nota: creación personal 
 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

En el  Resultado estadístico  Nº 20,  se observa que ante la pregunta ¿Cree  

usted que debe  exigirse  mayor oralidad  en  la  lectura  de sentencia y alegatos?, 

el  100% de los encuestados cree que si debe exigirse mayor oralidad en la 

lectura de sentencia de alegatos. 
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Tabla 21 

¿Cree usted que se debe de aplicar con mayor incidencia el principio de 

oralidad en los procesos de conocimiento? 

N valido 40 

 perdidos 4 

Media  3.93 

Mediana  4,00 

Suma  157 

 

Figura 21 

¿Cree usted que se debe de aplicar con mayor incidencia el principio de 

oralidad en los procesos de conocimiento? 

 

Nota: creación personal 
 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

En el  Resultado estadístico  N° 21, se observa que ante la pregunta ¿Cree usted 

que se debe de aplicar con mayor incidencia el principio de oralidad  en los  

procesos de conocimiento?,  el  97.5%  de  los  encuestados respondieron  que 

sí creen que se debe aplicar con mayor  incidencia   el   principio  de  oralidad  

en  los   procesos  de conocimiento, pero un 2.5% de los encuestados no cree. 

4
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Tabla 22 

¿Cree usted que el ministerio público aplica adecuadamente el principio de 

oralidad en el proceso de conocimiento? 

N valido 40 

 perdidos 4 

Media  3.23 

Mediana  3,00 

Suma  129 

 

Figura 22 

¿Cree usted que el ministerio público aplica adecuadamente el principio de 

oralidad en el proceso de conocimiento? 

 

Nota: creación personal 
 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

En el  Resultado  estadístico  N° 22,  se observa  que  ante  la  pregunta ¿Cree 

usted que el ministerio público aplica adecuadamente el principio de   oralidad   

en   el   proceso   de   conocimiento?,    el   92.5%   de   los encuestados  

respondieron  que si  creen que el  ministerio publico  aplica adecuadamente  el 

principio de oralidad en el proceso de conocimiento, pero un 7.5%  no cree. 

1
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Tabla 23 

¿Cree usted que los secretarios aplican  adecuadamente el principio de 

oralidad en el proceso de conocimiento? 

N valido 40 

 perdidos 4 

Media  3.25 

Mediana  3,00 

Suma  130 

 

Figura 23 

¿Cree usted que los secretarios aplican  adecuadamente el principio de 

oralidad en el proceso de conocimiento? 

 

Nota: creación personal 
 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 

En el  Resultado estadístico  Nº 23,  se observa que ante la pregunta ¿Cree 

usted que los secretarios aplican adecuadamente el  principio de  oralidad  en  el   

proceso  de  conocimiento?,   el   92.5% de  los encuestados respondieron  que 

sí creen que los  secretarios aplican adecuadamente   el    principio   de   oralidad   

en   el    proceso   de conocimiento.
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•

CONCLUSIONES 

Primera. - En el objetivo principal que se planteó, era referente a como había 

evolucionado la oralidad desde su implementación en los procesos 

civiles de la corte superior de Arequipa, después del Trabajo de 

investigación que se realiza se ve que la oralidad se ha implementado, 

pero con alguna resistencia de parte de los abogados,  sobre los 

abogados y operadores de justicia que también trabajaron con el 

código procesal civil anterior. 

 

Segunda. - En el objetivo secundario era referente a como había evolucionado 

la oralidad desde su implementación en los procesos civiles de la corte 

superior de Arequipa, y los procesos de conocimiento, después del 

Trabajo de investigación que se realiza se ve que la oralidad se ha 

implementado, pero con alguna resistencia de parte de los abogados,  

sobre los abogados y operadores de justicia  que también trabajaron  

con el  código procesal  civil  anterior,  Sin embargo los  abogados 

recientes comenzó ya jóvenes son muy habituados al Qué hacer en 

el principio de oralidad en los nuevos procesos y trámites civiles .. 

 

Tercera. - En el objetivo secundario que se planteó, sobre era referente a como 

había evolucionado la oralidad desde su implementación en los 

procesos civiles de la corte superior de Arequipa, y los procesos 

abreviados, después del Trabajo de investigación que se realiza se ve 

que la oralidad se ha implementado pero con alguna resistencia de 

parte de los abogados, sobre los abogados y operadores  de justicia  

1
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que también trabajaron  con el  código  procesal  civil anterior,  Sin 

embargo los abogados recientes comenzó ya jóvenes son muy 

habituados al Qué hacer en el principio de oralidad en los nuevos 

procesos y trámites civiles. 
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RECOMENDACIONES.  

Primera. - En el  entendimiento,  que existe una intervención de parte de la las 

autoridades, Se recomienda, qué se cree conciencia y opinión en los 

operadores de Justicia,  y sobre buenos abogados mayores la 

importancia de la aplicación del  principio  de oralidad,  es que este es 

más adecuado para una correcta aplicación de justicia. 

 

Segunda. - Difundir la capacitación para evitar todos los perjuicios que se pueda,  

Se sugiere Igualmente,  qué significa ente en cursos, seminarios,  

mesas redondas, sympoziums de carácter académico qué creen 

conciencia y polémica referente a la aplicación e importancia de la 

oralidad. 

 

Tercera.  - Se sugiere de la misma manera que para los procesos abreviados 

las autoridades llamen a la aplicación del principio de oralidad, toda 

vez que tiene ventajas y además que ya se aplican en otros países,  

con resultando más propicia para los fallos judiciales. 
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•

ANEXO N° 1 
MATRIZ DE CONSISTENCIA 

EXPERIENCIA DE LA ORALIDAD Y PROCESO CIVIL ORAL, EN LOS PROCESOS CIVILES DE LA CORTE DE JUSTICIA 

DE AREQUIPA 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES METODOLOGÍA 

GENERAL 
- ¿Cuál  ha 
sido  la  evolución de  la  
experiencia  de  la  
oralidad,  en  los 
procesos civiles, de la 
corte de justicia en la 
ciudad de Arequipa? 
 

GENERAL 
- Investigar  cuál  ha sido 
la  evolución  de la  
experiencia  de oralidad,  
en los procesos  civiles de 
la corte superior de la 
ciudad de Arequipa 
 

GENERAL 
- No ha habido una significativa 
evolución de la experiencia de 
oralidad, en los procesos 
civiles de la corte superior de la 
ciudad de Arequipa. 

VI 
Experiencia 
de la oralidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VD 
Procesos 
civiles 
 

Tipos de 
oralidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tipos de 
procesos civiles 

-     Oralidad 
como principio 
-     Oralidad 
como criterio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Principio de 
oralidad  
 
Proceso de 
conocimiento 
 
Proceso 
abreviado 
 

Tipo: correlacional, 
explicativa 
 
Diseño: Explicativo. 
 
Población: 1000 
personas 
 
Muestra: 40 
 
Técnicas 
Investigación: 
Encuestas  
 
Instrumento: 
Cuestionario 

ESPECÍFICOS 
- ¿Cuál  ha 
sido  la  evolución de  la  
experiencia  de  la  
oralidad,  en  los 
procesos de 
conocimiento, de la 
corte de justicia en la 
ciudad de Arequipa? 
- ¿Cuál  ha sido  la  
evolución de  la  
experiencia  de  la  
oralidad,  en  los 
procesos abreviados, de 
la corte de justicia en la 
ciudad de Arequipa? 
 

ESPECÍFICOS 
- Investigar  cuál  ha sido  
la  evolución 1a  
experiencia  de oralidad,  
en los procesos  civiles  
de  conocimiento,  en  la  
corte  superior  de  la  
ciudad  de Arequipa. 
 
- Investigar  cuál  ha sido  
la  evolución  de la  
experiencia  de oralidad,  
en los procesos civiles 
abreviados, en la corte 
superior de la ciudad de 
Arequipa. 
 

ESPECÍFICOS 
-  Ha habido una significativa 
evolución de la experiencia de 
oralidad, en los procesos 
civiles de conocimiento,  en la  
corte superior  de la  ciudad de 
Arequipa. 
-  No ha habido una 
significativa evolución de la 
experiencia de oralidad, en los  
procesos civiles  abreviados,  
en la  corte superior  de la  
ciudad de  Arequipa. 
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